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ENSOLUCION N” .470 

JAIME SENTILLAN NOLIVOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución N* 2275, 
ce 12 de Mayo de 1.-78; 

 DNSIDERANDO e 

Que el 3 de Mayo de 1.978, se ha otorgado ante el No. 
tario 2* del Cantón Milagro Ab. Piero C. «ycart Vincenzi 

- ni, la escritura pública de reforma de estatutos de la - 
compañía anónima deneminada " .LANCO - BLANCOSA S.A.” 

ue el Señor Ingeniero Boris Toledo Barbero,Gerente 
General de dicha Sociedad, .a presentado tres copias nota 
ríales de la misma, solícitando la aprobación de la re - 
forma de estatutos de la indicada compañía; : 

ue consta de la mísrca escritura, ue se ha dado cum 
plimiento a los requisitos legales; 

RIESUZLVE 

- ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma de estatutos - 
de la compañía anónima denominada 

- "BLANCO -— «LANCOJA S..u.” ; 

-: RPICULO SECUNDO.- Disponer que el Registrador Mer-. . 
.  Cantil de Cuúayaquil: a) inscriba 

la referida escritura pública y esta Resolución en el Re 
gistro a su carco, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de - 
la Ley de Compañías y Art. 3? del D.S. N” 733, de 22 de 
agosto de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripato- 
nes contenidas en la Ley de Registro; 

-. RTICULO TERCERO.- Disponex que el Notario 2* del .-- 
Cantón Milagro, tome razín del con 

tenido de la escritura que se manda a inscribir al mar - 
gen de lasmatrises de las otorgadas el 21 de Julio de - 
1.376, 29 de Julio de 1.977 por las cuales de constitu- 
.% la compañía, aumentó su capítal y reformó sus estatu- . 
tos; y, la de 8 de Mayo de 1.78 que es objeto de la:a- 
robación mediante la presente Resolución. (0 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los peri8di- 

cos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
la escritura pública de 3 de Hayo de 1.978, que será 
elaborado por este Despacho y la razón de su aproba - 
ción. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden - 
cía de Compañías a diecisiete de Mayo de mil novecien 
tos setenta y ocho.- a 

Jaime Santillán Noltvos 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS ENCARGADO 

   

   

    

Provey” y firmó la Resolución que antecede el señor 
doctor Jaíme Santillín Nolívos, “.ntendente de Corpañías: 
Encargado en Quayaquil, a los diecisiete días del mes 
de "ayo de mi Facientos setenta y ocho,- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 15.008 a 15.012, número 3.343 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 13.092 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte de junio de mil novecientos setenta y o- cho»- El Registrador Mercantil. OS 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se 
resolución a fojas 15.673 def Regh 
Registro de 1.977, al margen d 
veinte junio de mil noves 

nota de lo ordenado en la anterior - 

o Mercantil de '1.976; y, 22.731 del mismo inscripciones respectivas.- Guayaquil, a -. 
s setenta y och0.- El Registrador Mercantil.» 

   

        

  

      

  

GIJÓN ANDRADE 
Canin Guaysquil 

  

ABOGADO HESTOR Rull 
Registrador Mercantil


